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Dada cuenta de las Enmiendas presentadas por Dª María Esther Hernández Marrero, Portavoz del 
Grupo Popular (PP), con registro de entrada n.º 2573 de fecha 3 de abril de 2018, que se refleja a 
continuación: 
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 El Sr. Alcalde-Presidente explica el proyecto para los Presupuestos para el año 2018, 
con los distintos cambios realizados respecto a los presupuestos del año anterior. 
 
 D. Tomás Torres Soto, Concejal Delegado de Economía y Hacienda (AMF), toma la 
palabra, a fin de que explique con mayor detalle los presupuestos. Pone de relieve la 
existencia de 7 millones de euros líquidos en el banco, que no se pueden gastar.  
 
 D. Arturo Hernández Machín, Concejal No Adscrito, expresa que se trata de una copia 
del anterior, preguntándose el motivo de que no hayan trabajado mucho en innovar el 
presupuesto. Manifiesta que ya no es momento de hacer estudios, los proyectos hay que 
iniciarlos al inicio de la legislatura, a fin de que se puedan ejecutar durante la legislatura. Por 
todo ello se han presentado una serie de enmiendas presentadas con la concejala M.ª Pilar 
Rodríguez Avila, que procede a relatar una por una. 
 Asimismo, pone de relieve que el año pasado la aportación al festival de tomate  de 
Gran Tarajal fue muy escasa, con cuatro sillas y un escenario, y nada más. Si hay algo 
vinculado al muelle es la actividad del tomate, no la edición del libro y demás cosas. 
 El presupuesto está lleno de cajones de sastre, destinadas a ser modificadas para 
incorporarse a otras partidas. Ya casi no hay tiempo físico para gastarlas. 
 Asimismo hace referencia a los cargos eventuales, cita textualmente las palabras del 
Alcalde, que aseguró que están desbordados. Pide expresamente, que se pongan manos a la 
obra. 
 
 Dª María Pilar Rodríguez Avila, Concejala del Grupo Mixto (NC-IF), agradece en 
primer término el reconocimiento por parte del Concejal de Hacienda que se ha presentado 
tarde. Desde su punto de vista, estamos ante un proyecto de presupuestos que no cumple con 
los mínimos compromisos que garanticen la viabilidad de los recursos, transparencia y 
credibilidad, ni las necesidades básicas de los vecinos.  
 Se duplica el gasto del personal que no existe, con la clara finalidad, para que 
posteriormente a través de las distintas modificaciones de crédito. Asimismo, se privatiza el 
servicio de limpieza. El capítulo de inversiones está prácticamente desnudo, con la excepción 
de los reasfaltados.  
 Todo estudios y trabajos técnicos, los cuales hay que realizar al empezar la legislatura. 
Muchísima propaganda, pareciéndole lamentable que se destinen 15.000€  a la celebración del 
centenario del Puerto, de ahí la enmienda presentada. Las partidas del cementerio, lo califica 
de innecesarias.  
 Asimismo, pone de relieve la necesidad de los baños públicos, principalmente en Gran 
Tarajal. Piden también que se colabore con la iglesia de Tarajalejo, mejoras en el campo de 
fútbol, etc. 
 
 Dª María Esther Hernández Marrero, Portavoz del Grupo Popular (PP), expresa su 
tristeza por el momento temporal en que se presenta, tanto por el retraso, así como el 
momento en que se presenta a la Oposición, justo antes de Semana Santa. Pone de relieve el 
fracaso como Grupo de Gobierno a la hora de gestionar. Añade que no entiende el retraso, ya 
que se parece mucho al del año 2017, con una abundancia, se invierte más de medio millón de 
euros en estudiar, en trabajos técnicos y otros estudios. Se olvidan de lo más importante, que 
es ejecutarlos y llevarlos a cabo. Alega también la falta de redacción del plan de emergencia. 
 Es un presupuesto con falta de inversión absoluta, con números muy bajos, 
inadmisibles para el municipio. Se olvidan las ayudas a las familias, cuando las ayudas crecen 



 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

solo 3.500€. Critica además el acto conmemorativo del muelle, que a día de hoy no tiene 
actividad, tratándose de actos de escasa relevancia. Pide que no se mienta más a los vecinos, 
la propaganda del muelle tienen más presupuesto que la partida de comercio.  
 Procede a explicar las razones por las que entiende que ha renunciado a ser 
remunerada por ser Portavoz de la Oposición. Tanto por haber criticado las subidas de sueldo, 
como cuando se hizo la bajada de sueldos hace unos años. Porque hay que bajar los 
impuestos, el IBI, las tasas, las escuelas deportivas, entre otras razones, se ha renunciado a 
cobrar del Ayuntamiento. Además se han presentado una serie de enmiendas para la mejora 
del municipio, que son los vecinos de Tuineje. 
 
 El Sr. Alcalde-Presidente reconoce que el presupuesto se le ha retrasado más de lo que 
debía, si bien teniendo en cuenta la transición de la Alcaldía. Al final el margen de maniobra 
es mínimo para el Ayuntamiento, debido a los gastos corrientes y el volumen del gasto de 
personal, y a la imposibilidad de usar el remanente de tesorería debido a las reglas de 
restricciones en el gasto, y que impide la actuación en inversiones. Lo que no comparte es la 
alegación de que no haya tenido tiempo de estudiar el presupuesto.  
 La partida en estudios técnicos se justifica en captar recursos de otras 
Administraciones, porque no se tiene capacidad para asumir esas inversiones. 
 
 Dª Rita Díaz Hernández, Portavoz del Grupo Socialista (PSOE), expresa que son unos 
presupuestos ajustados, y austeros además, todo ello gracias a la famosa regla de gasto. Las 
cuentas están perfectamente realizadas, ajustándose a la estabilidad presupuestaria y a la 
citada regla de gasto. Es el Estado quien estrangula a los Ayuntamientos, a través de la regla. 
No tolera que se haga alegaciones a empresas de amiguitos en relación a las partidas 
presupuestarias. Los estudios y trabajos técnicos están orientados también a satisfacer 
necesidades de los vecinos. Con los 7 millones podríamos cubrir esas necesidades. 
 
 Dª Lucia Cubas Gil, Concejala Delegada de Relaciones Institucionales (CC), recuerda 
los proyectos que encargó el Concejal Arturo Hernández Machín, para determinados parques 
que se han quedado criando polvo. 
 
 Se procede al segundo turno. 
 
 D. Arturo Hernández Machín replica que tenía el apoyo para la ejecución de esos 
proyectos del entonces Sr. Alcalde.  
 
 Dª María Pilar Rodríguez Avila señala que también hay que invertir por parte del 
Ayuntamiento. Los estudios y trabajos técnicos son excesivos, superando los 200.000€, y no 
es momento de la legislatura para ponerse estudiar ahora. Concluye que es un presupuesto 
ineficaz que no responde a la realidad del municipio. Alega que según el informe del 
interventor se prevé un posible incumplimiento de la regla de gasto. Anuncia que controlará 
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todos los pagos que se realicen a las empresas. Afirma que la  voluntad era dar la mano para 
colaborar y ayudar en la satisfacción de las necesidades de los vecinos.  
 
 Dª María Esther Hernández Marrero pregunta por las enmiendas presentadas. Le 
recuerda al Sr. Alcalde que no es nuevo en el Ayuntamiento, ni en política. Lleva tres años en 
el Equipo de Gobierno. Le replica que la regla de gasto es aplicable a todos los 
Ayuntamientos, basta ya de echar balones fuera. Hay remanente, pero se sigue exprimiendo a 
los vecinos con impuestos, sin que se los bajasen. En las enmiendas presentadas son iguales a 
las presentadas en su día, y que hoy rechaza. 
 
 Dª Rita Díaz Hernández responde a las dos cuestiones planteadas. Le Recuerda que  
que en los municipios Canarias se aplica las restricciones de la ley de presupuestos, 
establecidas por el Estado. 
 
 D. Tomás Torres Soto señala que después de 4 meses llama la atención que se 
presente la enmienda el último día de plazo antes de aprobar el presupuesto. Las enmiendas 
hay que presentarlas en tiempo y forma, ya que tienen que ir informadas por los 
departamentos correspondientes. Reitera la culpa del Estado en que esos 7 millones no se 
pueden tocar, estando destinados a estar en el banco.  
 
 Dª Lucia Cubas Gil cierra el turno, poniendo de manifiesto que se trata de una realidad 
el ajuste que hay que hacer en el presupuesto para no poder atender a las necesidades del 
municipio.  
  
 Se suscita una cuestión de orden por el Sr. Alcalde, en relación a las enmiendas 
presentadas, que son aclaradas por parte de la Secretaría. Esta última informa que la decisión 
de admitir a trámite las enmiendas o no corresponde exclusivamente a la Alcaldía, como 
órgano competente para la formación del presupuesto. En resumen, concluye la Secretaría que 
“la Alcaldía es el órgano competente para formar el presupuesto y es quien lo somete a la 
consideración de la Comisión Informativa y del Pleno, pudiendo decidir no proceder a la 
votación de las enmiendas y no incluirlas en su propuesta de Presupuestos, sometiendo la 
misma a votación sin las citadas enmiendas.” 
 
 Dª María Pilar Rodríguez Avila pone en duda el citado argumento, anunciando que 
procederá en su caso los recursos que puedan admitirse. 
 
 Se somete a votación el proyecto de presupuestos presentados por parte de la Alcaldía, 
sin admitir a trámite por parte de la Alcaldía las enmiendas presentadas con Registros de 
Entrada n.º 2559/02.04.2018 (M.ª Pilar Rodríguez Avila y Arturo Hernández Machín) y n.º 
2573/03.04.2018 (Grupo Popular). 
 
 Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios y 
sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno con once (11) votos a favor (CC, PSOE 
y Grupo Mixto -AMF), una (1) abstención (Grupo Mixto -PPMAJO) y cuatro (4) votos en 
contra (PP, Grupo Mixto -NC/IF y D. Arturo Hernández Machín -Concejal No Adscrito), lo 
que implica mayoría absoluta, ACUERDA: 
  

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Corporación para el 
ejercicio 2018, por importe de 12.135.479,79 euros, siendo el resumen por capítulos el 
siguiente: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

Presupuesto 2018 
 

Ingresos  Importe Gastos  Importe  

Impuestos directos 3.001.708,53Gastos de personal 6.275.643,71 

Impuestos indirectos 2.728.594,42
Gastos bienes corrientes y 
servicios 

4.835.301,10
 

Tasas y otros ingresos 796.263,14Gastos financieros 8.905,00 

Transferencias corrientes 5.017.731,90Transferencias corrientes 233.515,90 

Ingresos patrimoniales 0,00Fondo de contingencia 87.252,28 

Enajenación de inversiones reales 0,00Inversiones reales 629.861,80 

Transferencias de capital 579.181,80Transferencias de capital 0,00 

Activos financieros 12.000,00Activos financieros 65.000,00 

Pasivos financieros 0,00Pasivos financieros 0,00 

Total 12.135.479,79Total 12.135.479,79 

Segundo.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal para el ejercicio 2018, que 
obra en el “Anexo de Personal”, y en la que se incluye personal de confianza; siendo el 
número, características y retribuciones del mismo las siguientes: 

 
 
 
 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Funcionario   

   Subinspector de la Policía Local A/A2 1 

   Oficial de la Policía Local C/C1 2 

   Policía Local C/C1 19 

132. Seguridad y orden público   
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Agente de emergencias C/C2 2 

1300. Seguridad y emergencias   
 

Categoría Grupo Nº puestos 

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUINEJE 2018 
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Personal Funcionario   

   Arquitecto A/A1 1 

Personal Laboral   

Personal laboral fijo   

   Delineante C/C1 1 

Personal laboral eventual   

   Arquitecto Técnico A/A2 1 

151. Urbanismo   
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Oficial de 1ª de obras y mantenimiento                                  IV 1 

   Oficial de 1ª maquinista-conductor IV 2 

   Oficial de 1ª de servicios IV 1 

   Oficial de 2ª de obras y mantenimiento                                  IV 1 

   Oficial de 2ª de servicios IV 1 

   Peón de servicios V 3 

162. Recogida, gestión y tratamiento de residuos 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral fijo   

   Oficial de 1ª conductor IV 1 

   Oficial de 2ª de servicios IV 1 

Personal laboral eventual   

   Oficial de 1ª de obras y mantenimiento                                  IV 1 

   Oficial de 1ª maquinista-conductor IV 2 

   Oficial de 2ª de servicios IV 1 

   Peón de servicios V 5 

163. Limpieza viaria   
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral fijo   

   Oficial de 1ª de parques y jardines IV 2 

Personal laboral eventual   

   Capataz de parques y jardines IV 1 

   Oficial de 2ª de parques y jardines IV 3 

   Peón de parques y jardines V 2 

171. Parques y jardines   
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral fijo   

   Trabajador social A/A2 1 

Personal laboral eventual   

   Psicólogo A/A1 1 

   Trabajador Social A/A2 5 



 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

   Educador de menores A/A2 1 

   Auxiliar administrativo C/C2 3 

   Monitor de menores IV 1 

   Animador social IV 1 

   Auxiliar de ayuda a domicilio V 5 

   Subalterno V 1 

231. Acción Social   
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Funcionario   

   Subalterno E 2 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Subalterno E 1 

321. Educación preescolar y primaria 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral fijo   

   Coordinador de cultura C/C1 1 

Personal laboral eventual   

   Auxiliar administrativo C/C2 1 

   Animador socio-cultural IV 1 

   Subalterno E 1 

330. Administración General de Cultura 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Auxiliar de biblioteca C/C2 2 

3321. Bibliotecas Públicas 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Gestor de juventud C/C1 1 

3341. Juventud 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   
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   Gestor cultural C/C1 1 

3342. Auditorio 
 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Animador socio-cultural IV 4 

   Monitor de manualidades IV 1 

3374. Centros Culturales 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Gestor de fiestas C/C1 1 

   Animador socio-cultural IV 1 

3380. Festejos 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Técnico de gestión deportiva A/A2 1 

   Auxiliar administrativo C/C2 1 

   Monitor deportivo IV 2 

340. Administración General de Deportes 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral eventual   

   Gestor de turismo C/C1 1 

432. Información y promoción turística 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Eventual Por Determinar 2 

912. Órganos de Gobierno 
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Funcionario   

   Secretario general A/A1 1 

   Interventor general A/A1 1 

   Tesorero general A/A1 1 

   Técnico Responsable de Adm. General                               A/A1 2 

   Técnico de Administración Especial                                   A/A1 1 

   Administrativo C/C1 4 

   Auxiliar Administrativo C/C2 6 

Personal Laboral   

Personal laboral fijo   

   Limpiadora V 1 

Personal laboral eventual   

   Técnico de gestión económica A/A2 1 



 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

   Técnico de recursos humanos A/A2 1 

   Técnico de gestión A/A2 1 

   Ingeniero técnico en informática y telecom.                        A/A2 1 

   Auxiliar administrativo C/C2 9 

920. Administración General   
 

Categoría Grupo Nº puestos 

Personal Laboral   

Personal laboral fijo   

   Oficial de 1ª conductor IV 1 

   Oficial de 1ª maquinista-conductor IV 1 

Personal laboral eventual   

   Coordinador de obras III 1 

   Encargado de obras y mantenimiento                                    III 1 

   Oficial de 1ª de obras y mantenimiento                                 IV 8 

   Oficial de 1ª electricista IV 2 

   Oficial de 1ª carpintero IV 1 

   Oficial de 2ª de obras y mantenimiento                                 IV 7 

   Oficial de 2ª almacenero IV 1 

   Oficial de 2ª electricista IV 1 

   Peón de obras y mantenimiento V 9 

   Peón de servicios V 1 

9204. Mantenimiento   

 

Personal Eventual Nº Características Dedicación  
Retribuciones Brutas 

anuales 

Asesor de Gobierno  2 
Asesoramiento especial a la Alcaldía 
en el ejercicio de sus atribuciones. 
Grupo de Titulación: C1 

Ordinaria 
29.064,35 euros 

(Dedicación 
Exclusiva) 

 
Tercero.- Aprobar inicialmente las Bases de Ejecución del Presupuesto General para 

el ejercicio 2018. 

Cuarto.- Exponer al público el presupuesto inicialmente aprobado por un plazo de 
quince días hábiles, mediante anuncio en el Boletín Oficial de La Provincia, en la sede 
electrónica: https://sede.tuineje.es y en el tablón de anuncios de la Entidad, durante el cual los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, en cumplimiento del 
art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. El Presupuesto 
General se considerará definitivamente aprobado, de conformidad con el artículo antes citado, 
si durante el referido periodo no se presentan reclamaciones, y entrará en vigor, en el ejercicio 
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correspondiente, una vez publicado un resumen por capítulos en el Boletín Oficial de La 
Provincia. 

Quinto.- Anular parcialmente la modificación de crédito nº 03/2018 realizada en el 
Presupuesto prorrogado mediante Decreto n.º 277/2018, y sólo en lo que respecta a los 
proyectos financiados con fondos FDCAN, al estar incluida en los presupuestos iniciales del 
Presupuesto definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el art.  21.6 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales en materia de presupuestos. 

 Sexto.- Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Intervención Municipal. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada 
la sesión, siendo las trece horas, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe. FIRMADO 
ELECTRONICAMENTE. 
 
 
 


